
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

  
TRIBUNAL AMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN E 
Carrera 57 No. 43 – 91 Piso 1 

Único correo electrónico: rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
 
 

TRASLADO DE PRUEBAS  
 
 
 

RADICACIÓN: 11001-33-35-016-2019-00390-01 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE: MARÍA CRISTINA BOHÓRQUEZ RUIZ 
DEMANDADA:   INSTITUTO DISTRITAL DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CAMBIO 
                           CLIMÁTICO-IDIGER 

 
 

Teniendo en cuenta lo establecido en el auto de fecha 27 de enero de 2022 que 
ordena correr traslado a las partes de las pruebas aportadas por el apoderado de la 
entidad demandada por el término de tres (3) días en un lugar visible esta Secretaría 
de la Subsección E y en la página web de la Rama Judicial. 
www.ramajudicial.gov.co. Igualmente se envía mensaje de datos a los correos 
electrónicos correspondientes.  
 

 
 
 

EMPIEZA TRASLADO: 10 DE FEBRERO DE 2023, a las 8:00 a.m.  
VENCE TRASLADO:     14 DE FEBRERO DE 2023, a las 5:00 p.m. 
 
 
 

 
 

 
Elaboró: J.J.R.C. 
Revisó: Deicy I. 
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RV: PODER Y RESPUESTA A REQUERIMIENTO EXPEDIENTES CONTRACTUALES

Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion E Tribunal Administrativo - Cundinamarca
<rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 07/02/2023 16:11

Para: Juan Jose Rodriguez Casas <jrodrigcas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

6 archivos adjuntos (16 MB)
2023EE1624.PDF; CONSTANCIA DE ENVÍO PODER.pdf; 2. ACTA DE POSESION 017 (1).pdf; 3. RESOLICION 103 (1).pdf; 7. RESOLUCION NO.
231 (1).pdf; PROVIDENCIAS MARIA CRISTINA BOHORQUEZ RUIZ (2).zip;

De: Jorge Hernán Colmenares <jcolmenares@colmenaresasociados.com>
Enviado: lunes, 6 de febrero de 2023 5:39 p. m.
Para: Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion E Tribunal Administra�vo - Cundinamarca
<rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: PODER Y RESPUESTA A REQUERIMIENTO EXPEDIENTES CONTRACTUALES
 
Señores 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCIÓN SEGUNDA SUB SECCIÓN E 

REFERENCIA:       
 ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO
RADICADO:             
11001333501620190039001
DEMANDANTE:      
MARIA CRISTINA BOHORQUEZ RUIZ
DEMANDADO:        
INSTITUTO DISTRITAL DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CAMBIO CLIMÁTICO – IDIGER

Jorge Hernán Colmenares Riativa, abogado en ejercicio, actuando como apoderado del Instituto Distrital de
Gestión de Riesgos y Cambio Climático - IDIGER, por medio del presente correo me permito adjuntar los
documentos solicitados por el despacho, acotando que el contrato No.114 no existe y que probablemente se
trató de un error de transcripción, ya que fue el contrato No.144 el suscrito por las partes. 

Quedo atento a cualquier requerimiento adicional. 

Cordialmente, 

La información contenida en este mensaje es confidencial y está dirigida exclusivamente a su destinatario, estando prohibida su divulgación parcial o
total. Si usted no es el destinatario designado en este mensaje, le informamos de que su lectura, copia y uso le están prohibidos. En caso de haber
recibido este mensaje por error, le rogamos que lo comunique lo antes posible al remitente y proceda a su destrucción total. 

This message contains confidential information exclusively addressed to the designated recipient, and any disclosure of this message, whether

partial or total, is prohibited. If you are not the intended recipient of this message, we inform you that the reading, copying and use of this
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message is prohibited. In you have have received this message by mistake, please notify the sender immediately and proceed to its total

destruction
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Fondo de Prevención 

ALCALDÍA MAYOR 
BOGOTÁ D.C. 

CONVIVENCIA 
y Mondan de Emergencias 

ACTA DE INICIO 

CODIGO MIG GCT-FT-10 

VERSION 2 

FECHA DE REVISIÓN 29/09/11 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 	No. 024 DE 2013 

CONTRATO No. : 024 

OBJETO: 

Prestación de servicios de apoyo a la gestión en 
actividades 	operativas 	para 	el 	número 	único 	de 
Seguridad y Emergencias — NUSE 123 y la red de 
comunicaciones Distrital. 

CONTRATISTA : MARIA CRISTINA BOHORQUEZ RUIZ 

VALOR CONTRATO : $9.200.000 MONEDA CORRIENTE 

PLAZO : CUATRO (4) MESES 

FECHA DE INICIACIÓN : 04 DE FEBRERO DE 2013 

FECHA DE TERMINACIÓN : 03 DE JUNIO DE 2013 

SUPERVISOR Y/0 INTERVENTOR: 
JUAN DAVID FERNANDEZ NAVARRO 
LIDER DEL AREA DE RADIOCOMUNICACIONES DEL FOPAE 

En Bogotá D.C., a los cuatro (04) días el mes de Febrero de 2013, se reunieron JUAN DAVID FERNÁNDEZ 
NAVARRO, en su calidad de supervisor designado para la ejecución del contrato y MARIA CRISTINA 
BOHORQUEZ RUIZ, Identificada con Cédula No. 52.112.029 en representación de sí mismo, en su calidad 
de Contratista, con el fin de dejar constancia de la iniciación real y efectiva del objeto del contrato, previo el 
cumplimiento de los requisitos legales y contractuales para su ejecución. 

En constancia y aceptación de lo anterior, se firma la presente acta por los que en ella intervinieron, en 
original y tres (3) copias con destino al Contratista, al supervisor y al expediente del contrato, a los cuatro (04) 
días el mes de Febrero de 2013. 

TAo tpix-2._ 
MARA CRISTINA BOHORQUEZ RUIZ 
CONTRATISTA 

Diagonal 47 No. 77A - 09 interior 11 
Conmutador: 4292801 Fax: 4292833 
www.fopae.gov.co  
Malle fopae@topae.gov.co  
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INSTITUTO DISTRITAL DE GESTIÓN DE RIESGOS Y 

CAMBIO CLIMÁTICO - IDIGER 

  

RESOLUCIÓN NÚMERld—' 11 1  DE 1 
8 AGO 2020 

"Por medio de la cual se hace una delegación al Jefe Oficina Asesora Jurídica del 
Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático - IDIGER" 

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DISTRITAL DE GESTIÓN DE 
RIESGOS Y CAMBIO CLIMÁTICO — IDIGER 

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por el artículo 489 
de la Constitución Política 

CONSIDERANDO 

Que el Acuerdo Distrital 546 de 2013, a través del artículo 8°. transformó el Fondo 
de Prevención y Atención de Emergencias FOPAE, en el Instituto Distrital de 
Gestión de Riesgos y Cambio Climático - IDIGER, establecimiento público del 
orden distrital, con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio 
propio, adscrito a la Secretaría Distrital de Ambiente. 

Mediante Decreto 173 de 2014, el Alcalde Mayor de Bogotá, dictó disposiciones 
en relación al Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático -
IDIGER, señalando que se trata de un establecimiento público del orden distrital, 
adscrito a la Secretaría Distrital de Ambiente, con personería jurídica, patrimonio 
propio y autonomía administrativa. 

El Consejo Directivo del IDIGER, el 30 de septiembre de 2014, expidió el Acuerdo 
001 "Por el cual se establecen los estatutos del Instituto Distrital de Gestión de 
Riesgos y Cambio Climático —IDIGER", reglamento que en su artículo 17, señala: 
"DIRECTOR(A) GENERAL.- El Director o la Directora del Instituto Distrital de 
Gestión de Riesgos y Cambio Climático —IDIGER, para todos los efectos será el 
(la) Representante Legal de la entidad (...)". 

Así mismo, el artículo 19 puntualiza las funciones del Director o la Directora del 
Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático —IDIGER, entre las 
que se encuentran: "(...) 1. "Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial 
del Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático-IDIGER (...) 8. 
Fijar las políticas relacionadas con los procesos de planeación comunicación, 
jurídica, control interno, talento humano, contratación, atención al ciudadano, 
recursos físicos (...)". 

Que mediante Acuerdo 002 de 2014, el Consejo Directivo del IDIGER estableció la 
estructura administrativa y funciones de las dependencias del Instituto Distrital de 
Gestión de Riesgos y Cambio Climático —IDIGER, la cual fue modificada 
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parcialmente, mediante el Acuerdo 003 de 2015 y posteriormente mediante 
Acuerdo 007 de 2016. 

El Acuerdo 007 de 2016, artículo 4°, describe: "(...) OFICINA ASESORA 
JURÍDICA.- Son funciones de la Oficina Asesora Jurídica las siguientes: "(...) 1. 
Ejercer la defensa judicial, extrajudicial o administrativa del IDIGER y del 
FONDIGER, representándolos en los procesos que se instauren en su contra o en 
todos aquellos en que esta deba promover como demandante o como tercero 
interviniente o coadyuvante (...)". 

El Director del Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático —
IDIGER, con Resolución No. 017 de 21 de enero de 2020, modificó el Manual 
Específico de Funciones y de Competencias Laborales para los empleos públicos 
de la planta de personal del Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio 
Climático-IDIGER-, reglamento que contempla como área funcional la "Oficina 
Asesora Jurídica", la cual tiene como propósito principal "Dirigir los procesos de 
asesoría jurídica, defensa judicial y gestión contractual del IDIGER para la toma de 
decisiones, el cumplimiento de los objetivos misionales de la entidad y la 
prevención del daño antijurídico en el marco normativo vigente". 

Además, dicha normatividad, señala las funciones esenciales de la "Oficina 
Asesora Jurídica", entre las cuales se encuentran: "1. Ejercer la defensa judicial, 
extrajudicial, o administrativa del IDIGER y del FONDIGER representándolos en 
los procesos que se instauren en contra o en todos aquellos en que esta deba 
promover como demandante o como tercero interviniente o coadyuvante." 

En atención con el artículo 209 de la Constitución Política y la Ley 489 de 1998 
artículo 9, la delegación es un principio de que dinamiza el buen gobierno y el 
logro de los fines esenciales del Estado. 

Se hace necesario dar aplicación a los principios de economía, celeridad y 
eficacia, para hacer más ágil la actuación del Instituto Distrital de Gestión de 
Riesgos y Cambio Climático — IDIGER ante las instancias judiciales y 
administrativas. 

Que, mérito de lo expuesto: 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Delegar en el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del 
Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático —IDIGER, la 
representación en los tramites extrajudiciales, judiciales y en las actuaciones 
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administrativas en que deba actuar el instituto en defensa de los intereses de la 
Entidad. 

PARÁGRAFO.- La presente delegación incluye la facultad para otorgar poderes 
especiales cuando sea necesario, para el ejercicio de la representación del 
IDIGER en procesos extrajudiciales, judiciales y en las actuaciones administrativas 
en que deba intervenir la entidad. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dada en Bogotá a los 1 8 AGO 2020 

GUILLE MO ESCOBAR CASTRO 
irector General 

Funcionario/Contratista Nombre Firma 

Proyectado y Revisado 
por : John Yezid Herrera Matías Kr---"*:--. 

Aprobado por: Olga Constanza Serrano Quintero 

Declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas 
y disposiciones legales, por lo tanto, lo presentamos para firma del Director del Instituto Distrital 
de Gestión de Riesgos y Cambio Climático —IDIGER 
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Anexo además la Resolución No. 231 del 18 de agosto de 2020, por medio de 
la cual se hace una delegación al jefe de la Oficina Asesora Jurídica la facultad 
para otorgar poderes especiales cuando sea necesario, para el ejercicio de la 
representación del IDIGER en procesos extrajudiciales, judiciales y en las 
actuaciones administrativas en que deba intervenir la entidad. 
 

Anexos:  
 

 Copia de la Resolución 103 del 12 de abril de 2021  

 Acta de posesión 17 de 15 de abril de 2021. 

 Copia de Resolución 231 de 18 de agosto de 2020, delegación para 
representación judicial en cabeza de la Oficina Jurídica. 

 

 

 

Atentamente; Acepto, 

 

 

 

 

JHON ALEJANDRO CONTRERAS 
TORRES 

Jefe de la Oficina Asesora Jurídica 
C.C. 79.952.199 de Bogotá 

 

JORGE HERNAN COLMENARES 

RIATIVA  

C.C. 80.505.583 de Bogotá 

T.P. 114.231 del C. S. de la J 
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Jorge Hernán Colmenares <jcolmenares@colmenaresasociados.com>

Fwd: PODER COLMENARES
AURA CATALINA PORRAS GUTIÉRREZ <aporras@idiger.gov.co> 6 de febrero de 2
Para: jcolmenares@colmenaresasociados.com

---------- Mensaje reenviado ---------
De: Yeison Ricaurte <yaricaurte@idiger.gov.co>
Fecha: El lun, 6 de feb. de 2023 a la(s) 4:57 p.m.
Asunto: Fwd: PODER COLMENARES
Para: AURA CATALINA PORRAS GUTIÉRREZ <aporras@idiger.gov.co>

---------- Forwarded message ---------
De: Yeison Ricaurte <yaricaurte@idiger.gov.co>
Date: lun, 6 feb 2023 a las 16:19
Subject: Re: PODER COLMENARES
To: Claudia Andrea Fernandez Lopez <cafernandez@idiger.gov.co>

El lun, 6 feb 2023 a las 15:23, Claudia Andrea Fernandez Lopez (<cafernandez@idiger.gov.co>) escribió:
ET1684

BUENAS TARDES YEY PARA RADICAR POR FAVOR Y ME ENVIAS EL EE, GRACIAS 

---------- Forwarded message ---------
De: AURA CATALINA PORRAS GUTIÉRREZ <aporras@idiger.gov.co>
Date: lun, 6 feb 2023 a la(s) 15:08
Subject: PODER COLMENARES
To: Claudia Andrea Fernandez Lopez <cafernandez@idiger.gov.co>

--

AURA CATALINA PORRAS GUTIÉRREZ
Profesional Universitaria 219-12
Oficina Asesora Jurídica 
Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático - IDIGER
Tel: (601) 429 2800 Ext. 2323

--

ANDREA FERNÁNDEZ LÓPEZ
Abogada Oficina Asesora Jurídica 
Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático - IDIGER
Tel: (571) 429 2800 Ext. 3042
Diagonal 47 # 77A -09 Interior 11
www.idiger.gov.co

mailto:yaricaurte@idiger.gov.co
mailto:aporras@idiger.gov.co
mailto:yaricaurte@idiger.gov.co
mailto:cafernandez@idiger.gov.co
mailto:cafernandez@idiger.gov.co
mailto:aporras@idiger.gov.co
mailto:cafernandez@idiger.gov.co
https://www.google.com/maps/search/Diagonal+47+%23+77A+-09+Interior+11?entry=gmail&source=g
http://www.idiger.gov.co/
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--

Yeison Alberto Ricaurte Cifuentes
Contratista
Subdirección Corporativa y Asuntos Disciplinarios  
Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático - IDIGER
Tel: (571) 429 2800 Ext. 2920

--

Yeison Alberto Ricaurte Cifuentes
Contratista
Subdirección Corporativa y Asuntos Disciplinarios  
Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático - IDIGER
Tel: (571) 429 2800 Ext. 2920

--

AURA CATALINA PORRAS GUTIÉRREZ
Profesional Universitaria 219-12
Oficina Asesora Jurídica 
Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático - IDIGER
Tel: (601) 429 2800 Ext. 2323
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